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Soktin Oficial
Í)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S£ PUtíLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . • , , . 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^'«Sirte olücia.J
^minBii 011 «^ft 01 iioimos
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

!
 ñores Alcaldes de los pueblos, 1 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y detención de dichas 
caballerías, poniéndolas caso de ', 
ser habidas á disposición del Al- j 
caldo de referencia.

Valladolid 8 deJulio de 1907. 
—El Gobernador interino, Tirso 
Alonso.

Señas de las caballerías.
Un caballo de cuatro" años da 

edad, de siete cuartas de alzada,

pelo negro, con una espundia en 
la cadera izquierda y collar de 
vaqueta al cuello.

- Una muía de cuatro años, de 
siete cuartas y tres ó cuatro dedos 
de alzada, pelo rojo, afrancesada 
y llevaba una soga al cuello.

NÚM. 1.600.

Diputación praráoial de Valladolid
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Agosto de 1907.{Graceia del 9 de Julio de 1907).

NuM. 1.625.

(iobieriKi civil de in
ClKCULAK NÚM. 98.

Habiendo regresado á esta Ca
pital vuelvo á hacenne cargo del 
mando de esta provincia, cesando 
«n el desempeño interino del 
mismo el Secretario de este Go
bierno 1). Tirso Alonso y Alonso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 10 de Julio de 1907.
£/ Gobernador,

^lírfb ^atabds álartínt^.
Nfiu. 1.613.

ücbicriio civil de le provincia.
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.
ClKCULAS NÚMERO 97.

Según me participa el Alcalde 
^Q Montealegre, el día 2 del ac- 
Lml han desaparecido de la era 
^0 Don Saturnino Castrillo, veci- 
’’ode Meneses de Campos, dos 
’^^ballerías de la propiedad del 
'/Osmo, y cuyas señas se expresan 
^continuación; ordeno á los se-

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones dei indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid à 1.® de Julio de 1907.—El Contador de fondos provinciales, ./ose Gome2. —V.® B.® El Or
denador de pages, ./ose (Gutierrez.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

------------------à---------
Gastos obligatorios 

de 
pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts,

Capítulo 1."—Administración provincial. 7236‘50 1417'40 » 8653*90
Capítulo 2.®—Servicios generales. 510'33 5135 » 5645'33
Capítulo 3.'’'—Obras obligatorias. . 8150‘25 9553'50 » 17703'75
Capítulo 4.®—Cargas.................................... 234‘06 9664'20 » 9898'26
Capítulo 5.®—Instrucción pública. • 7715'70 862'46 » 8578'16
Capítulo 6.®—Beneficencia.. . 68402‘88 » » 68402*88
Capítulo 7 ®—Corrección pública.. 3602'83 » » 3602'83
Capítulos.®—Imprevistos... ... » 666'66 » 666*66
Capítulo 10.®—Carreteras............................. 151846 15199 » 16717'16
Capítulo 12.®—Otros gastos.......................... » 250 » 250
Capítulo 13.®—Resultas. ...... 20000 10000 » 30000

Total.. . 11737041 52748'22 » 170118*93

Comisión provincial.—Sesión del 5 de Julio de 1907.—Se aprueba esta distribución de fondos 
y remítase al Sr. Gobernador para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.—El Vicepre
sidente, Atanasio BackiUer,—El Secretario, J, Martinez Cabezas,
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SANIDAD GENJ. DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimiei idos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Mayo de 1907.

NUMERO

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Mota del Marqués. 
Nava del Rey. . 
Olmedo................  
Peñafiel. . . . 
Tordesillas. . . 
\ aloria la Buena. 
Valladolid.. . . 
Villalón. . . ,

TOTALES. .

DE

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

23751 
19185 
13509 
20054 
27292 
1886.5 
12333 
18999
76333 
20/95

251116
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EDADES Y SEXOS
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Nota Faltan datos, por no haberles remitido á las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina de Rioseco. La Mudarra, Santa Eufemia, Tordehumos y Valverde de Campos.

» Mota del Marqués. Castromembibre, Peñaflor, San Cebrián de Mazote y Torrelobaton.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar y Puras.
Peñafiel. .... Bocos, Corrales, Curiel, Fompedraza, Montemayor, Roturas, San Llorente y Santibáñez.
Tordesillas. . . . Villavieja.
Valoria la Buena. . Cubillas de Santa Marta. . .
Valladolid. . . Ciguñuela, Santovenia, Traspinedo, 1 udela de Duero, Villanubla y Zaratan-
Villalón• - ■ " A...

» 
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Aguilar de Campos, Bolaños, Castrobol, Melgar de Abajo, Melgar de Arriba,Monasterio de Vega, Quintanilla del Molar, Santeivasi nta), Villabaruz y Zonta de la Loma.

Valladolid 30 de Junio de 1807.—El Inspector provincial, Sr, /Ionian tí. Durán.

Núm. 1.612.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SUBASTA DE ALCOHOLES-

En el expediente que se sigue 
en estas oficinas de Hacienda por 
falta de defraudación á la Renta 
de alcohol, la Administración 
tiene acordado la venta en pú
blica subasta de 1res barriles con
teniendo quinientos diez y seis 
litros de aguardiente neutro de 
orujo y dos alquilaras, bajo el tipo 
que arroja la siguiente

LIQUIDACION

FABRICACION

Pesetas

CONCOMO

Pesetas

VALOR

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Quinientos diez y seis litros aguardien 
te neutro de orujo de bU centesi
males...........................    . 38‘70 258 64 360'70

Tres barriles de madera envases del 
anterior.........................................» » 1.5 15

Dos alquitaras completas de cobre en 
buen estado..................................» » 140 140

Total..............................  . . 38‘70 258 219 515'70

Importa la liquidación y valo
ración expresadas, quinientas 
quince pesetas setenta céntimos, 
bajo cuyo tipo, pública licitación 

y pujas á la llana salen á subasta 
dichos efectos, que tendrá lugar 
el día trece del corriente mes á 
las once en los almacenes de la 

planta baja de estas oficinas de 
Hacienda, observándose las re 
glas siguientes:

L* Dichos efectos podrán su
bastarse juntos ó separadamente 
las alquitaras, por los respec
tivos tipos de tasación.

2.’' Para poler ser licitador 
serán requisitos necesarios con
signar eñ el acto el .5 por 100 de 
la cantidad y reunir las condicio
nes que se exigen para poder ser 
destinatario de tales productos al
cohólicos.

3.’' Si ningún licitador en- 
briese el tipo de la subasta, D 
Administración se reserva el de
recho de suspendería ó continuar* 

1^5 haciendo en su caso las retasas 
lue procelan con arreglo á ins
trucción.

4.* El rematante queda oblí- 
S^do á satisfacer el impuesto de 
•consumos, si ha de expender ó 
Consumir el aguardiente en esta 
plaza; y

5.“ Todas las incidencias que 
puedan suscilarse durante la su- 
^^8la se resolverán en el acto, 
^'u derecho á ulterior recurso por 
P’^rte de los licitadoros.

Blexpedienle deremate se halla 
^®uianifiestoen la Administración 
^eHacienda, Negociado de alcoho- 
'®^ doude se facilitarán los datos 
y 'Antecedentes referentes al acto.

Valladolid 8 de Julio de 1907. 
—El Administrador do Hacienda, 
José fíorrás.

umiaoN II1WÀL
Núm. 1.616.

Portillo.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del im
puesto de consumos para el pre
sente año, se halla expuesto al 
público en la planta baja de la 
Casa Consistorial, por término de

I ocho días, contados desde la iu- 
i sorcion do este anuncio en el 

Boletín Oficial do la provincia, 
para que lus contribuyentes en 
él comprendidos, puedan aducir 
contra el mismo las reclamacio
nes que consideren justas, pues 
pasado dicho plazo ninguna será 
admitida.

Portillo 7 de Julio de 1907.— 
El Alcaide, Vicente Aarranz.— 
Baldomero Martínez, Secretario,

umH DE «a.
Juzgados déprimera instanciaé 

instrucción.

NuM. 1.602.

Don
VILLALON.

Dámaso Gordaliza Garzón, 
Juez municipal en funciones 
del de instrucción de esto 
partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en el Juzgado de instruc
ción de Frechilla so sigue expe
diento para la exacción de costas 
impuestas á Víctor Nicolás Gon
zález, en causa que se le siguió
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por disparo de arma de fuego y 
lesiones, en el cual se lia acordado 
sacar á pública subasta los si
guientes bienes:

1? Una tierra radicante en 
término municipal de Villalan, 
al camino Real, de cabida dos 
cuartas y media, igual veintisie
te áreas, noventa y cuatro cen
tiáreas, linda Oriente tierra de 
Eustasio Illera, Mediodía otra 
pirtija da Vicente Guerrero, Po
niente camino del pago y Norte 
tierra de Bernardino Sánchez, 
tasada en cien pesetas.

2? Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Pozas haca 
tres cuartas ó sean treinta y tres 
áreas, treinta contiáreas, linda 
Orienta tierra da Gregorio Meri
no, Mediodía y Poniente otra de 
Vicente Guerrero y Norta la de 
Eustasio Illera, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

3.^ Y otra tierra en dicho 
término, al pigo da la Cometa, 
hace dos cuartas y media ó sean 
veintisiete áreas noventa y cua
tro centiáreas, linda Oriento tie
rra de Roque Sánchez, Mediodía 
otra de Faustino Martínez, Po
niente reguera que baja al La
drero y Norte tierra partija de 
Vicente Guerrero, tasada en cien
to cincuenta pesetas.

La subasta de expresados bie
nes tendrá lugar simultánea- 
inente en el Juzgado municipal 
de Villalan y en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinti
dós de Julio próximo á las doce, 
advirtiéndose á los que deseen 
tomar parte en la subasta que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que los licitadores habrán 
de consignar praviamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la respectiva tasación; 
que por ser las subastas simultá
neas se adjudicará el remate al 
más ventajoso postor; que las fin
cas están embargadas á instancia 
de Doña Vicenta Torres García, 
vecina de Villalón, sobra recla
mación de ochocientas siete pe
setas y media y responden de 
quinientas treinta y tres pesetas 
pura pago de principal y costas, 
s-gún anotación prej/entiva prac
ticada; y que los gastos del otor
gamiento de las escrituras serán 
de cuenta de los rematantes.

Villalón veintiséis de Junio de 
mil novecientos siete.—Dámaso 
Gordaliza.—El Escribano, Licen
ciado, Julian Castro.

NOM. 1.603.

VILLALON.

Don Dámaso Gordaliza Garzón, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción 
del partido.

Por el presente edicto hace 
saber: Que en el Juzgado de 
instrucción de Frechilla se sigue 
expediente para la exacción de 
costas impuestas á Lucio R-idri- 
guez del Agua, en causa que se 
le sigió por lesiones, en el cual 
se ha acordado sacar á pública su
basta por tercera vez, y sin suje- 
cion á tipo, la siguiente finca:

Una casa sita en el casco de 
Villalón, en la Ronda del Muerto, 
señalada con el número cinco, 
la cual mide una capacidad su
perficial de doscientos cuatro 
metros cuadrados, y linda á la 
derecha casa de Gregorio Arias, 
izquierda otra de Clara Santos, 
y espalda calle del Norte, tasada 
en cuatrocientas pesetas.

La subasta de indicada casa 
tendrá lugar en la Sala Audinn- 
cia de este Juzgado el día veinti
dós de Julio próximo á las doce y 
treinta, advirtiéndose á los lici
tadores que para tornar parte en 
la subasta, habrán de consignar 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación pericial 
de cuatrocientas pesetas dada á 
dicha casa; y que el remate se 
adjudicará al que resulto mejor 
postor; que dicha casa se halla 
libra de cargas y que el título 
supletorio de la misma se hará á 
costa del rematante de ella por 
carecer de él.

Villalón á veintiséis de Junio 
do mil novecientos siete. — Dáma
so Gordaliza.—El Escribano, Li
cenciado, Julián Castro.

Juzgados municipales.

NúM. 1.623.

RUEDA.
Don Domingo Vergara Moro, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa de Rueda.

Certifico: Que entre los juicios 
1 verbales civiles tramitados en es 
! te Juzgado, se encuentra uno 

instado por D. José María del Ho
yo Gutiérrez del Olmo, en repre 
sentacion como tutor que és del 

1 menor D. Valentin Bayon Gómez 
| de Bonilla, contra D, Manuel Go- 
| mez de Bonilla, en cuyo juicio se 
| dictó Sentencia con fecha diez y 
? ocho del raes corriente, cuya par

te dispositiva y fallo, literalmen
te copiados dicen así:

Sentencia.—En ia villa de 
Rueda á diez y ocho de Junio de 
mil novecientos siete, el Sr. Don 
Fernando Cobos Vázquez., Juez 
municipal de ella, habiendo vis 
to estos autos de juicio verbal ci
vil seguidos entre partes y como 
demandante D. José Maria del 
Hoyo Gutiérrez del Olmo, casado, 
mayor de edad. Notario y vecino 
de esta villa, en concepto de tu
tor y legal representante del me
nor D. Valentin Bayon Gómez 
de Bonilla, cuya representación 
tiene acreditada en forma legal 
y como demandado D. Manuel 
Bayon Gómez de Bonilla, soltero, 
mayor de edad y tambien vecino 
de esta villa, representado por su 
reboldía, sobre reclamación da 
noventa pesetas procedentes de 
liquidación de ejuentas practica
das por consecuencia de la Testa
mentaria de D.^ María Antonia 
Gómez de Bonilla. Vistos estos au- 
tosy disposiciones de aplicación.

Fallo.—Que debía de condenar 
y condenaba al demandado Don 
Manuel Bayon Gómez de Bonilla, 
á que pague la suma de noventa 
pesetas á D. José María del Hoyo 
Gutierrez del Olmo, en represen
tación como tutor que es del me
nor D. Valentin Bayon Gómez de 
Bonilla, procedentes de liquida
ción de cuentas practicadas con 
ocasión de la Testamentaría de 
D. María Antonia Gómez de Bo
nilla. Así por esta mí sentencia 
definitivamente juzgando y con 
imposición de costas al demanda 
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Fernando Cobos.

Lo relacionado anteriormente 
concuerda á la letra con su origi 
nal á que me refiero. Y para que 
lo inserto pueda ser publicado en 
el Boletín Oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo man
dado en el último párrafo de la 
citada Sentencia, expido el pre
sente testimonio que visa lo por 
el Sr. Juez, sellado con el de este 
Juzgado, firmo en Rueda á diez y 
nueve de Junio de mil novecien
tos siete.—Domingo Vergara.— 
V.® B.“, Fernando Cobos.
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NoM. 1.624.
RUEDA

Don Domingo Vergara Moro, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa de Rueda.

Certifico: Que entre los juicios 
verbales civiles existentes en es
te Juzgido de rai cargo, se en

cuentra unotramitado áinstanoia 
de D. José María del Hoyo Gutié
rrez del Olmo, en concepto de 
tutor y legal representante del 
menor D. Mariano Bayón Gómez 
de Bonilla, contra D. Manuel 
Bayon Gómez de Bonilla, en cu- 
yojuicio se dictó Sentencia en 
veintidós del corriente mes, cu
ya parte dispositiva y fallo son 
del tenor sig uiente:

Sentencia.—En la villa de 
Rueda á veintidós de Junio de mil 
novecientos siete, el Sr. D. Fer
nando Cobos Vázquez, Juez mu
nicipal de ella, habiendo visto es
tos autos de juicio verbal civil 
seguidos entre partes y como de
mandante D. José María del Hoyo 
Gutiérrez dei Olmo, casado, ma
yor de edad. Notario y vecino de 
esta villa, en concepto de tutor 
y legal representante del menor 
D. Mariano Bayon Gómez de Bo
nilla, cuya representación tiene 
acreditada en forma legal y como 
demandado D. Manuel Bayon Gó
mez de Bonilla, soltero, mayor de 
edad y también vecino de esta vi
lla, representado por su rebeldía, 
sobre reclamación de doscientas 
cuarenta y seis pesetas, proceden- 
tes de liquidación de cuentas 
practicadas por consecuencia de 
la Testamentaría de D.“ María 
Antonia Gómez de Bonilla.

Vistos estos autos y disposicio
nes de aplicación;

Fallo.—Que debía condenar y 
condenaba al demandado D. Ma
nuel Bayon Gómez de Bonilla, â 
que pague à D. José María del 
Hoyo Gutierrez del Olmo, corno 
tutor y legal representante del 
menor D. Mariano Bayon Gom^^z 
de Bonilla la suma de doscientas 
cuarenta y seis pesetas proceded' 
tes de la liquidación de cuentas 
practicadas con ocasión de la 
Testamentaría de l).** María Anto
nia Gómez de Bonilla. Así por es
ta mi Sentencia definitivamente 
jCizgando y con imposición da 
costas al demandado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando 
Cobos.

Lo preinserto concuerda á U 
letra como su original ’á que m® 
refiero. Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido el presente testimonio,qii® 
visado por el Sr. Juez y sellado 
con el de este Juzgado, firmo en 
Rueda á veinticuatro de Junio do 
rail novecientos siete.—Domingo 
Vergara.----V.” B.”; Fernando 
Cobos.
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